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05001410500120160113100 Ordinario JOSE RAMIRO FRANCO
MONTOYA

RESTAURANTE Y
REPOSTERIA BOYACA
S.A.S

Auto avoca conocimiento
y en aras de darle continuidad al trámite del proceso, se procede
a fijar fecha para realizar la audiencia consagrada en el artículo
72 del CPTSS para el 11 de noviembre de 2021 a las 9:00 am.

12/05/2021

05001410500120160122800 Ordinario ALBA DORIS GRAJALES
VILLA

EDIFICIO SAN MIGUEL Auto avoca conocimiento
Se ordena la notificación del Abogado IVÁN DARÍO VÉLEZ
VELÁSQUEZ, como defensor de oficio de la parte demandada
EDIFICIO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL y se
informa a las partes que no se programará fecha para la
audiencia única de conciliación, trámite y juzgamiento, hasta
tanto no se haya notificado al Defensor designado.

12/05/2021

05001410500120170011000 Ordinario BERTO DE JESUS
CARDENAS SANCHEZ

LUIS FERNANDO SANCHEZ Auto avoca conocimiento
Se requiere a la parte actora para que adelante gestiones de
notificación y se informa que no se programará fecha para la
audiencia única de conciliación, trámite y juzgamiento, hasta
tanto no se haya notificado a la parte demandada.

12/05/2021

05001410500120170049500 Ordinario EDWARD ARLEY GIRALDO
CASTAÑO

ASIGNAR LTDA Auto avoca conocimiento
y en aras de darle continuidad al trámite del proceso, se procede
a fijar fecha para realizar la audiencia consagrada en el artículo
72 del CPTSS para el 18 de  noviembre  de 2021 a las 9:00 am
. 

12/05/2021

05001410500120170074100 Ordinario GLEISON LOPEZ SNACHEZ CONSTRUCCIONES HAVAL
S.A.S

Auto avoca conocimiento
Se ordena a la parte actora cumplir con el requerimiento
realizado por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales de Medellín mediante auto del 25 de marzo de 2021,
o realizar las gestiones de notificación personal del auto
admisorio de la demanda

12/05/2021

05001410500120170108000 Ordinario SINDY LORENA CASTAÑO
QUINTERO

GRUPO MANREPSHI S.A.S Auto avoca conocimiento
Se ordena realizar gestiones de notificación y Se le informa a las
partes que no se programará fecha para la audiencia única de
conciliación, trámite y juzgamiento, hasta tanto no se haya
notificado a la parte demandada.

12/05/2021
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05001410500120170126800 Ordinario ANA CRISTINA ARANGO ALEXANDER ALFONSO
SALDARRIAGA

Auto avoca conocimiento
SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que
continúe con el trámite de notificación a la parte codemandada,
teniendo en cuenta que en lo laboral, el simple hecho del envío
del aviso de notificación y su efectiva entrega, no constituye la
notificación personal de la parte pasiva.

12/05/2021

05001410500120190039700 Ordinario OCTAVIO DE J. SUAREZ
URIBE

COLPENSIONES Auto admite demanda
Se fija para que tenga lugar la celebración de audiencia prevista
en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, para el CATORCE (14) DE OCTUBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA
MAÑANA (10:00 AM)

12/05/2021

05001410500120190048500 Ordinario JOHAN ALBERTO PERTUZ
GONZALEZ

VIGILANCIA JUVENIL
SEGURIDAD LTDA

Auto admite demanda
Se advierte a las partes que no se programará fecha para la
audiencia única de conciliación, trámite y juzgamiento, hasta
tanto se haya notificado a la parte demandada.

12/05/2021

05001410500420200014300 Ordinario LUCIA IMELDA GIL GALLO GUILLERMO ANTONIO
CAÑAVERAL SANCHEZ

Auto requiere
a la demandante para que realice las gestiones de notificación en
la dirección autorizada por esta agencia judicial, en los términos
del Decreto 806 de 2020.

12/05/2021

05001410500820210000100 Tutelas ROSA AMELIA GARCIA
ANAYA

SAVIA SALUD Auto concede impugnación tutela
y ordena remitir a los Juzgados Laborales del Circuito de
Medellín (Reparto) para su conocimient. 

12/05/2021

05001410500820210001600 Ordinario POABLO EMILIO RIOS COLPENSIONES Auto inadmite demanda
y concede 5 días para subsanar so pena de rechazo. 

12/05/2021

05001410500820210001800 Ordinario JOSE DE J CANO MEJIA COLPENSIONES Auto admite demanda
Se fija para que tenga lugar la celebración de audiencia prevista
en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, para el CATORCE (14) DE OCTUBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS ONCE DE LA
MAÑANA (11:00 AM)

12/05/2021

05001410500820210001900 Ordinario WILSON FREDY QUICENO
VARGAS

VALLAS Y AVISOS S.A. Auto inadmite demanda
Concede 5 días para subsanar. 

12/05/2021

05001410500820210002200 Ejecutivo CESAR EUGENIO
BOHORQUEZ RODRIGUEZ

INVERSIONES BARON Y
CABALLERO S.A.S

Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al competente
Por competencia territorial se remite al Juzgado Laboral de
Envigado. 

12/05/2021

05001410575520150073400 Ordinario IGNACIO DE JESUS
SANCHEZ CAÑAS

EDIFICIO CARLOS
ENRIQUE CARDONA P.H.

Auto avoca conocimiento
En aras de darle continuidad al trámite del proceso, se procede a
fijar fecha para realizar la audiencia consagrada en el artículo 72
del CPTSS para el 08 de noviembre de 2021 a las 9:00 am.

12/05/2021
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6081

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 13/05/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

SIMÓN CASTILLEJO GALVIS 
SECRETARIO (A)


